
  

Guayaquil, 07 de Diciembre del 2017 

Señor A 
WERNER PELLEHN DENKMAÁNN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

compañía INDUSTRIA TRINITARIA TRININDUSTRIA S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo 
de CINCO años, con los deberes y atribuciones constantes en el artículo Quinto de sus 
Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía INDUSTRIA TRINITARIA TRININDUSTRIA S.A., se constituyó 
mediante Escritura pública celebrada ante el Notario Decimo del cantón Guayaquil, 
Abg. Guillermo Villacres Smith, el 17 de Septiembre de 1997 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón, el 22 de Octubre de 1997. 

  

  

< RAZÓN: Conste expresamente que acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia 

Guayaquil, 07 de Diciembre del 2017 

[dicto 
WERNER PELLEHN DENKMANN 
PRESIDENTE 
c.i. No. 090229841-3 

00 a qe 
"NN ps 

Gi LOS DATOS DE ESTA] pr INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

SUE ADJUNTA, 
A cren mr (E E creerme + 

AX



A 

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:53.690 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2017 

HORA DE REPERTORIO: 14:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIA 
TRINITARIA TRININDUSTRIA S.A., a favor de WERNER 
PELLEHN DENKMANN, de fojas 53.695 a 53.698, Registro de 
Nombramientos número 14.890. 
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DEL CANTON G 
Guayaquil, 11 de diciembre de 2017 

REVISADO POR: ÁS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art,A de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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